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la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en las fincas hipotecadas de
los señalamientos de las subastas, a los efectos del
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bienes objeto de subasta

Cuatro fincas en Santa Cruz de Tenerife, en la
avenida Príncipes de España, edificio «Proadcom-
sa-I», El Cardonal:

1. Urbana 2. Local comercial segundo de la
derecha, entrando, en el patio de acceso del semi-
sótano del edificio «Proadcomsa-I», finca registral
número 45.644.

2. Urbana 4. Local comercial cuarto de la dere-
cha, entrando, en el patio de acceso del semisótano
del edificio «Proadcomsa-I», finca registral número
45.648.

3. Urbana 6. Local comercial sexto de la dere-
cha, entrando, en el patio de acceso del semisótano
del edificio «Proadcomsa-I», finca registral 45.652.

4. Urbana 7. Local comercial quinto de la
izquierda, entrando, y en la parte al fondo, en el
patio de acceso del semisótano del edificio «Proad-
comsa-I», finca registral 45.654.

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad
número 3 de Santa Cruz de Tenerife al libro 660,
folios 14, 33, 53 y 63, respectivamente.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 24 de febre-
ro de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez
Salcedo.—La Secretaria.—14.324.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 920/1997,
a instancias de Caja de Santander y Cantabria, con-
tra don Ángel Pedrero Feliciano, en los cuales se
ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta, el día 27 de abril
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 14.878.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta,
el día 25 de mayo de 1998, a las doce horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta, el día 29 de junio
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentra suplidos por las correspon-
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos,
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep-
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro,
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Peña Oville, núme-
ro 7, 3.o C. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Madrid, finca número 18.455, folio 191,
libro 471.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 25 de febre-
ro de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez
Salcedo.—La Secretaria.—14.139.$

MADRID

Edicto

Don Manuel Álvaro Araujo, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 55 de Madrid,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 166/1993, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de Geordick Shipstores B. V.,
contra «Contenemar, Sociedad Anónima», en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
29 de abril de 1998, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2652, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de mayo de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de junio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Asimismo, se notifica a la parte demandada «Con-
tenemar, Sociedad Anónima», esta resolución a los
efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, haciéndose saber que antes de veri-
ficarse el remate podrá librar sus bienes, pagando
principal y costas; después de celebrado, quedará
la venta irrevocable.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Local comercial enclavado en planta sótano del
edificio denominado «La Palmera», sito en el tér-
mino municipal de La Laguna. Inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad de San Cristóbal de La Laguna,
tomo 997, libro 540, folio 74, con el número de
finca 47.456, inscripción tercera. Valor de tasación:
7.732.800 pesetas.

Local comercial enclavado en planta sótano del
edificio denominado «La Palmera», sito en el tér-
mino municipal de La Laguna. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de San Cristóbal de La Laguna,
con el número 47.458. Valor de tasación: 3.866.700
pesetas.

Dado en Madrid a 4 de marzo de 1998.—El Secre-
tario, Manuel Álvaro Araujo.—14.261.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 708/1997,
a instancia de Banco Urquijo, contra don José Emi-
lio Rodríguez Bouza, en los cuales se ha acordado


